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PARTEoriCIAL
PRESIDENCIA

DHL

Consejo de Minisíros.

88. MM. el Rey ÿ la Reina 
RegentejQ; D. a.) y Augusta 
Heal Panjiiia'siguen en Ma
drid sía novfedad én suimpor- 
tante salud.

€«B1ER¡VO CIVIL
Circular.—sanidad

En la Gncein de JIfadrid co- 
M'espondiente al día 21 del 
actual, se halla inserta la si
guiente circular:

ministerio

de la (íobernación
hlreccióri geriëral de Beiiericencia y 

Sanidad.

Circular

Correspondiendo eri el pre
sente año la renovación de 
las Juntas provinciales y mu
nicipales de Sanidad que víe-

SE SUSCRIBE 
EN LA. 

IMPRENTA DE MERINO Ï COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portal.,, »2, Ubr.rlk.

general recuerda á V. S. aun
que su celo haga innecesario 
el aviso, que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Keal or- 
den de 14 de Junio de 1879, 
teniendo presente la regla 46 
de la Real orden de 31 de 

j Marzo del ano último^ y de 
I conformidad con lo que pre
ceptúan los artículos 52,'53 y '

de la vigente ley de Sani
dad, cuide propcnerá á este ' 
Centro en el plazo marcado 
en la primera disposición de 
la mencionada Real Oiden ae 
14 de Junio de 1879 y en la 
forma que la misma previene 
los individuos que hayan de 
formar la Junta provincial de 
Sanidad, así como de exigir 
á los Ayuntamientos de esa
proyincia que remitan á ese 
Gobierno dentro del indicado 
plazo las respectivas propues
tas para que con oportunidad 
queden hechos los nombra 
mientos de las nuevas Juntas 
municipales, de cuya cons
titución y personal deberá V. 
S. dar cuenta áesta Dirección 
oportunamente. j

Se servirá V. S. ordenar

disposiciones que se

PKacios Da SUSCRIPCION

SN LA CAPITAL.
Por im men, 
Por ireB Id., 
Per «eis id.. 
Por un afio..

• 2 ptas.
. 5,50 > 
. io,so » 
. 10,50 »

Número suelto, 0,26 pesetas 
Anuncios, 0,26’íd. lí¿e¿

CITAN EN LA

ANTERIOR CIRCULAR

De la l^y de Sanidad

Art. 52. En las capitales 
de provincia habrá Juntas 
provinciales de Sanidad y 
municipales en todos los pue
blos que excedan de 1.000

'tUíuaSv

I Art. 53. Las Juntas provin
ciales de áanidad se compon
drán de un Presidente, que 
sera ei Gobernador civil ó 
quien haga sus veces; de un 
Diputadoprovincial, Vicepre
sidente; uel Alcaide; del Ca
pitán del puerto, en los habi
litados; de un Arquitecto ó 
ingeniero civil; de dos Profe
sores de la Facultad de Me
dicina, dos de la f armacia y 
uno de la de Cirugía; además 
un Veterinario y tres vecinos 
que representen la propiedad, 
el comercio y la industria. 
Desempeñara el cargo de Se
cretario de estas Juntas uno 
de ios Vocales facultativos, á 
quien se abonarán 8.000 rea
les para gastos de escritorio.

j El ¿Secretario será elegido 
¡ por las mismas Juntas.

Por un mea, 
Por tres Id. 
Por seis Id. 
Por un afio.

fuera,
2,50 n 
7S0 

12,60 
24

Profesor de Medicina, otro de 
Farmacia, otro de Cirugía (si 
lo hubiere), un Veterinario y 
de tres vecinos, desempañan
do las funciones de Secreta
rio un Profesor de ciencias 
médicas.

El pe^onal de la Junta de 
^aduid constará de seis indi
viduos mas, de los cuales dos 
serán Profesores de ciencias 
médicas y uno ingeniero ci
vil ó Arquitecto.

Jieal orden de U de Junio de 

1«79<

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación me comunica 
con esta fecha la siguiente 
Kealorden:

«fimo. Sr.: Con objeto de 
regularizar los nombramien
tos de las Juntas provinciales 
de Sanidad para los bienios 
de su duración, establecidos 
por la Keal orden de 6 de Ju
nio de 1860, y con el propósi
to de atender á la necesidad 
de que el número de sus Vo-
cales se halle siempre com
pleto, evitando de este modo 
lüs perjuicios que en algunasque le presente circular sea I - - _______ o--»»

Directores especiales, provincias se ocasionan "a la 
de Sanidad maiítima de los ? administración sanitaria por 

j puertos habilitados serán Vo- ¡ la detención que sufren los

j insertada en ei «Boletín oü-
j provincia para

Den funcionando desde Í887 ! siendo conocida de losque siendo conocida de los
y próxima la época n que í los pueblos de la la Junta de tíanidad,

__________ I * - »-r-i í ot rv-i n _ ________ i« - A4 S2 í nriTMA ir* QOpO t *y-í-». k-I X
misma den cumplimiento ádebe procederse á los traba- ( . ,

jos preparatorios para el j corresponde.
nombramiento de las nuevas ¡ Dips gu .rde á V.
J^útas que han,de estar cons- ! chos años. Madrid 17 de Abril

tltUldaS en 1 "Hp .Tnlíz^ :oon .Ai ...

así como lo sera también en

mu-

el pueblo de su residencia el 
Subdelegado más antiguo de 
¿Sanidad.

Art. 54. Las Juntas muni-tituidasenI.’deJuliopróxi-!dei889. .'eJ Director cenp Í ■'‘“Hasmuni-
ao VBuideroi esta Direc íód ' ral, Teodoro Baró. i T',?

i Alcalde, Presidente, de uníí

asuntos encomendados á su 
estudio;

B.©y (Q. D. G.) se ha dig
nado disponer:

k Que en los primeros 
quince días de Mayo de los 
años en que corresponda la 
renovación, los Gobernadores
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de provincia eleven las pro
puestas en los términos esta
blecidos por el art. 53 de la

- 7'”i .0ie.iones eicedan de n, J al».8. „ ,, ,, e,p„i«le! se esMblezc. re»-
remitan á este Gobierno an
tes del día quince del próxi-ley de Sanidad vigente, y esa , 

Dirección general proceda al . mo mes de ?
nombramiento de las Juntas ! puestas de «“s respectivas

dominio y demás ^der,pchos 
reales.

También se extinguen del

pecto á determinados casQS
de prescripción. í

Art. 1939. La prescrip
ción comenzada antes de la 
publicación de este Código se 

¡ regirá por las leyes anterió- 
i res al mismo; pero si desde

Ti ' localidades, para que con la ; propio modo por la preseñp-

-1 'r sís*
d. ,0. «Ma- i íJ“LÍ"edrdÍ eeï '' ”1 3,, Peed» .d.„i-

comprendidos en las propues b ? -c-mne tpnipndo en ' rir bienes ó derechos por me- j -
fc,™ V. P «« . d. os I 4¡„ do lo pr.ooripoioo ta. por. | U«.p. o. 011 R» 1«

ÏÏStatSilíX:’». i oorrioio ,.o . ta. ........................... ...............

oauios que oourruu en los des ; dauidad ios está eoeeraenda 
X de”d„„o.on de esta, i do, no daría logara „ey..

i recuerdos, pnrn lá remisión 
Quilos períodos para de los datos que se les recia- 

la determinación de los bie- , man. » v -i rio
nios dan principio en el año ¡ Logroño 23 de Abril de 
actual, procediéndose desde . Io89. 
Ineffoa la renovación de to- u i,
das las Juntas, cualquiera i * .

antes de 1 / de Julio, con

' que fuere puesto eu observau- 
i.cia transcurriese todo el

sonas capaces para adquirir- prescripción, surtirá ésta su 
los por los demás mod .s legí- , efecto, auuque por dichas le- 
.. i ves anteriores se requiriese

Art. 1932. Los derechos may oí lapso de tiempo.
y acciones se extinguen por , 
la prescripción en perjuicio j 
de toda clase de personas, in- j

j clusas las juridicas, en los 
términos prevenidos por la

{Continufira}

Comisión provincial

que sea la fecha de su nom- ! 
brainiento, á cuyo efecto los j
Gobernadores elevarán las ¡ 
propuestas correspondientes í 
antes del día 22 de este mes.

De Leal orden lo digo á 
V. I. para su cumplimien-

ministerio
de Gracia y Juslicia

I ley. i
i Queda siempre á salvo á i 
i las personas inpedidas de ad- 
’ ministrar sus bienes el dere- ,

cho para reclamar contra Sus 
i representantes legítimos, cu-

Sesión (lo ¿9 de Septiembre ¿e Í«8S

(Continuación)

Remitido á infer né el ►Xpedienió pro 
movi.lo por D. Emilio Jiménesí Moreno, 
Vecino de Laguna de Cameros, solici
tando se le elimine de un repartimiento

* va negligencia hubiese sido girado entre los ganaderos por el «pro.
s Vechamienio de pastos, se acordó eVav

j causa de la prescripción. cuarieen los siguientes tétiñinos*. Re*
p I Art. 1933. La prescripción cuitando que con fecha 30 de Seliem-

Los que gozan de preteren- i . copropietario bre de 1887 el inieresado, por medio d»
cia con velación á deterna- : & r _ „_.„„„pha ó los papeleta de aviso dirigida ai Alcaide y nados bienes, muebles ó in- . ó comunero aprovecha á los «¡X .a, p., é«e d. h.b.r negado» s» 

gencia en este servicio por no hubiesen sido , , nrescripción
la perentoriedad de los plazos . talmente satisfechos con el ! Art. 1934. La prescr pe

• • — loidimcuic ¡ produce SUS efectrs jurídicos
el á favor y en contra de la he

les rencia antes de haber sido 
corresponda según su res- aceptada y durante el tiempo 

. * , ■ concedido para hacei inven-pectiva naturaleza. j couveu ,
Art 1929 Los créditos i taño y para delibera . 
Arn ivxsv. personas

ñea¡orden de 31 de Marzo de j “iSTá determinados , con capacidad para enajenar
1338. I bieiio, y aquellos mismos, 1 pueden renunciar la

Regla 46. Las Juntas lo- i por su déficit « ¡ ThÎdTpreseÆÎaTaîo suce-
cales de Sanidad de las capi- ; hiere prescrito el derecho á , cno P 
tales de proviueia que sean ! la preferencia, w “ 1^" ? i ♦ Entendiéndose tácitamente 
puerto de mar tendrán tros , conforme á las ng renunciada lá prescripción
Doctores ó Licenciados en ' estableci- cuando la renuncia resulta
Medicina y Cirugía de reco-1 1- Por el orden es ab , u-----
nocido mérito, prefiriéndose ' do en el art. 1924.

■ " ■ Los preferentes por fe-

L() que traslado á V. S.,
encareciéndole la mayor nr-

(Continuación)

la perentoriedad de los plazos _____ 
marcados en If^ preinserta_________ ¿e éstos, lo serán
disposición. Dios guarde cuanto al déficit, por 
V. S. muchos años.—El Di- y en el lugar que 
rector general, C. Ibáñez de 
Aldecoa.^Sr. Gobernador de 
la provincia de.......

2/álos qué'se hayan distingui-1 -• * □ j 'a. fdo én los estudios y servicios ! cbas, por el orden de és as । 
de higiene pública. í y los QO® 1« tuvieren común

Lás Juntas de las demás ó, prorrata.
poblaciones del litoral ten- 3.* Los créditos comunes 
drán dos Profesores en Medi- i & Qú® se refiere el art. 1925 
ciña y Cirugía.. ¡sin consideración á sus fe-

Ypara que tenga exacto

de actos que hacen suponer 
erabandónó del derecho ad-

poder, se despedía de continuar apro
vechando !os pHslos y que se le elimi
nase del repartimiento subsiguiente por 
esta causa y la de haber vendido el ga
nado; alegando que al día siguiente ter
minaba dicho disfrute por concluir tam
bién el año forestal: Resultando del in
forme del Ayuntamiento, apoyándose 
en costumbres locales que dicho repar
timiento subsistía hasta concluir el año 
económico, y pedidas explicaciones so
bre la procedencia de los pastos los ca
lifica de aprovechamiento común, los 
que se producen en heredades de dO* 
minio privado, cedida por sUs dueños 
á la ganadería medi^^nte el pagO de sti 
importe y también los derivados de los

' monies públicos incluidos en el pUft 
forestal que el Ayuntamiento, previo él 
pago á la Hacienda pública por su uso 
y licencia, proporcionó á la ganaderlai 
Consi aerando que el importe de tas cuo*
tas Vecinales de los que voluntariamen
te figuren en los repartimientos por 

'■ b1 aprovechamiento do pastos proceden-

cumplimiento cuanto se dis- ! 
pone por la Superioridad y lo 
ordenado en el artículo 54 de j 
la ley de Sanidad y demás i 
disposiciones que se citau, 
he acordado signiñear á los 
Alcaldes de los pueblos de

TITULO XVIII

Dfî LA prescripción 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.

An. .w-0-

. i. ino/* dnarton+l tes de heredades acotadas por partlcu-
Art. 1936. Son susceptí- , y ceden en beneficio del

bles de prescripción todas las presupuesto municipal. Se bailan nbll- 
cosas que están en el comer- ■ gadaé ni pago por todo éi año económl-

zLa i na hnmbfpM * co, como uno d > sus medios de ingfiî-
Cio de los homb es i sost Considerando que los pastos do

Art. 193'7. Los acreedores , públicos incluidos en los planos 
V cualquiera otra persona ín- ! proVisionalesde aprovechamientos fores* 
teresada en hacer valer la ule»formato por x» disirto, de mon- leresaua ! tes de las provincias, y que los Ayunta-
prescripción, podrán uilliza - , representación de sus res-
la, á pesar de la renuncia ex- pectlvos pueblos, adquieren sin neoesi- 
nresada ó tácita del deudor ó dad de subuias, para aprovecharlos,

. < I cediéndolos á los dueños de la ganade
propietario. locsl, que voluntariamente lo pfe*

Art. 1938. Las disposicio- tenda, previo el phgo de la carga legal 
- ' que las ÁdminlsUMíones úe Haclíud^

ia, á pesar de la renuncia ex-

propletario.

Por la près- aes del presente título se en
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
üislrilo de Logroño

-I I «ooBlk*”*

, «ü facultativo de este Distrito desde el 29 de Abril al 22 de Mayo de 1889, por el orden de pueblos que se expre. 
RELACION de las operaciones que se han de practicar por el perso

3

san á continiíación:

Días
PUEBLOS OPERACION

Anguiano Demarcación.

Mansilla 
id. 
id. 
id. 
id.

Del 29 de 
Abril al 6 
de Mayo

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

id 
id.
id.

, Del 7 al 
í 14 de

Id.
Id.
Id.

id.
id.

Villavelayo

Del 15 al 
' 22 de 
/Mayo

Id.
Id.
Id.

C O U

Nombre de las minas

Número 
rte su 

PxpeHitíiite INTERESADO Nombre de las minas INTERESADO

Sebastián

Tajugueras 
Velacho 
Valdefradas 
Fuente Solana 
Fuente Umbría

Escariño 
Piquillo 
Estercoledo

Vigüelas 
Sancho Rubeldo
Augusta

1404

1316
1317
1318
1319
1321

1320
1323
1324

1325
1355
1301

J José Félix de Vitoria

Id.
Id. j
Id. 1
Id. 1

Id. j
id.
Id. !

Id-
■ Fidel deOleagayMac-Mahén

María del Socorro
Pieza del Monte

s Minas de la Sociedad

D. Manuel Mamerto Galán 
» José Félix d(í Vitoria

Hispano Americana

>

Lf groño 20 de Abril de 1889,-P. A. del Ingeniero Jefe, Alberto San Román-
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ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES

de la

provincia de LOGROÑO.

Timbre del Estado.—Circular.
Núm. 75.

Habiendo sido sustraídos del almacén de la Depositarí. Pagaduría de la orovin- 
cía de Malaga, los efector timbrados que se indÍLirn en la inniedi»t» r/siu .^An i 
Delegación de Hacienda de la misma, interesa de estas oficinas, como así cu mole ' 
verificarlo, se dicten las órdenes necesarias, para mayor publicidad y se acuerden 
las medidas que convengan para la persecución de la venta de dichos efectos oue 
son los que se contiene.» en la siguiente erectos, que

relación de efectos timbrados sustraídos de la Depositaría Paga 
duría de la provincia de Málaga. weposiiana raga-

TIMBRE DE COMUNICACIONES.

W 05

en

05* 
cS

121

«}

<D

QQ
O cú

<3^

CQ

O

(B

2Q
fl o N <1>

Oí /3

05

r iG

ce W
pJ-eSÓ

00

P5

a 
o 
ü
05 

«eó 
a

ü

.«2 
Ü

■'á § ■'

■G . 05 
ü G

.. C8- 
cS O

Clases. Efectos robados

De 0,05 5.1(5
0 10 21.154
0.15 121.588
0.20 2.700
0.25 10.446
0 30 2.670
O.W 63.875
0 50 4.036
0.75 2.615
1. 9.673
4 507

10. 116

Numeración de los mismos.

469.264 al 516
295.616 y 500.025 al 124

2.793.270 al 858
831 á?9 »l' ’» ’ 23.533 .1 34,

79.187 al 190 y 80 829 al 848
6.682 al 90.2

94,455 al 4611 y 96.179 al 208
54 278 al 303

260.226 a 64Ó y 263.565 al 644
15 921 al 92^ y 16.165 a|;|67
5.160 y 5 151

g

c5

TIMBRE ESPECIAL MOVIL
05 
es

><!

CO

IZ

G 
.O 
*o

05

C/5

***’
•§•» g 

ce te

3 1,8 «4

,3 «3 ? 

5« ÍD IG o G

' ‘ 03 CO ® ÆQ,

D<!

De R 10 40.348
100
100

0.25
U.5Ü

loo pesetas. 25
75 • 23
50 22
25 « 5
15 3
10 » 23
5 n 10
4 w 41
3 n 07
3 > 102
1 9) 278

0.75 36 U

20.400 ¿I 600
33 :
25

timbres MOVILES

21
20
21
23
52

105
5o
46 y' 242
»7 el 99

993 all 96
4973 ai 985
2976 al 3120

Lo qiip Se inserta en este oeridiliro nflpial n.P-» n i.
(le loí Ad„nn„lr,dor« âub..lier<os do la iiumwISdJ
gan los priuiproi se ùiren visdasà |as expendedd-ias dn tí Provincia, dispon- 
capitales de piriido..respectivas, v se inspeccionen» oor Hu ‘"¡“i>’’«6os de las Ile» e»,„bloc,,l., .0, locaii.i’ad “ ,lo'^coy,?rewK^d’S''”’ ’’ “ ha-
esta Administración así los Ad ministra lores SiihiiiiPPi?.- inmediata á
pan,do», I,,., Ateol ,0. de * »».«
rfcl»meni« y en el lénoino iini.rorrORab.n do gcIio días oinnarin. nte al en que «paMoa insería la presentó Gir ul í ui « d^ irJ*. ®"8“'®"' 

.......

Aurelio Cabesa.-V." B.» El ÜeJeRodo d^Hacien'S’. *’'®P «'»’'Ie»l

Aumicifts aílciaies
Núin. 93

Para proceder à la recLfica- 
ción-del «millaramiento que ha 
de servir de base para la confec
ción del repanimieniu del pró
ximo aftb económico de 1889 A 
IbÔOsehace preciso presenten 
los cí^ntribuyenies de este térmi
no municipal que hayan subido 
alteración eti su n.jueza en la 
Secreiarla de este Ayuntamiento 
en el término de 16 días á con
tar desde que aparezca el anun
cio en el «Boleiín oficial, de esta

timos, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Navarreie ^íMe Abrll de 1889.
*“ctl AUJaldé, Jpsé María Brio-

Arriendo de hierbas en,Sarta^udai 
{tabarra,).

prdiirao se ceiebra* rá pñblica y^extrajudrclal subasta para 
el arbendo de los :pastos-de la Jur.sS’S 
th»ñ¿ Excelen»
ll' ïî a de Santiago, bajo

•« *'«dar. de n.anb íleslOeii la administración principa)
L^ quo deseen dnteresarse en dicho 

arriendo, pueden hacer sus propos cin ne» ^1 que Miacríl,.. « «oncorWX, 
31 'li« 4 les onceprovincia la.s relaciones de alta ....... 

y baja debi'lamente justificadas j 'n»>ñina pn lecasaddminisXción^
y wn un timbre móvil de 10 cén- j 1Æ^“ ® **“ ‘S®* **««♦

i

r-, 05 
«s«RM

10
CM

ÍS 
es

05

o 
05

es
a pt,. 2 be be G ca,g 

S s s a-S'- ® 

OQ es
a 60 G a 5 '

G IG £ 02 
*22 G «S ®

fiS s o . Q 
<5-G CO 

O ;•. G a.
•«AæîP
9 ® •

X3 • •* Û ' «
o -o ® ¿ ?

•2 co. Qi>-
'T3 Q M

Ci 00 o

ü - i-íce «o ce 2
N QQ a

SE VENDE Ó ARRIENDA

Bola lilla de Torrecilla Cameros una 
C'sa, qué consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio,
Situada en el mejor sitio de la villa, 
nominado plaïa de Abasto,

Para más informes dirigirse á 
dueños Sres. Martínez y Martínez 
esta Capital, .>an BartoJomó 41.

de*

8U»
en

ADMXNISTRACIÓxX 
PROVINCIAL Y subalterna 

DS LA «ACIEÑOA PÚflLÍCA

LEY Y llEGLAMEAfO
DE il DE MAYO DE 1888 ■

OON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE 

en el que se insertan íntegras ó en ex- ’ 
tfacio la mayor parte de las disposicio* 
nes.que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser*
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos otícia* 
es y que es difícil encontrarlas en las oü* 

ciñas íle Hacienda, po.*"

D. tÜlS LOHKNTE V HERNAiNDEZ
Abogado y et-Ottcial de Hacienda

PftKClO DÉ ESÏÉ Linito 

Trei pwt-.tn en toda Etpaña 
Para pedidos dirigirse á don 

Haiaei OrtoBeda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

i LIBRERIA 
da

Ricardo M. y Merino
^^» P^orictleSj 92f Logroño.

Esta casa la más econo- 
niicá de todas las de esta pro
vincia, .acaba c|e hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) do 
Una acreditada fábrica, y cotí 
el objeto Que su numero'^a 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desdo , 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que sa 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1¿ 2.‘y S.^cla- 
se de marca prolongada y te- 
guiar, cortado para oficjos v 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta" 
mieutos y escuelas, papel de 
fumar, ¿nra cartas, sobres, 
cartapxcios, lapiceros, piu-
ma.s portaplumas, tinta en 
be.ellas j ‘u polvo, libros en 
blanco y xayados, lacró 
oblvas y cuanto seanecesDno 
para montar un buen e cri- 
torio

■■' imm

lojpreau de Merino y Compaftia,
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